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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO  

14. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2020, 
RELATIVO A APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2020 - 2022. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2020, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO SÉPTIMO.- APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2020-2022.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que literalmente dice: 
  
“ 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2020-2022 
 
Extinto el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad publicado el 25 de octubre de 
2017  (BOME extraordinario nº18) , cuya vigencia se extendía durante los años 2017 a 2019, se 
informó a las Direcciones Generales de todas las Consejerías y sus organismos o entidades 
dependientes de la necesidad y obligatoriedad de la elaboración de un nuevo Plan General con 
carácter previo al establecimiento de subvenciones (Disposición Adicional Primera Reglamento 
General de Subvenciones de la CAM BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005), que concrete los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria (Art. 8.1 LGS 38/2003). 
 
Con carácter básico según la Disposición Final primera de la LGS 38/2003 y configurado como un 
instrumento de planificación de las políticas públicas que  tengan por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública (Art. 10.1 del 
RD 887/2006), cada Consejería y sus organismos adscritos aportaron su propio plan de actuación o 
estratégico que abarca las subvenciones tanto de sus órganos como de sus organismos y demás 
entes públicos a él vinculados para su posterior remisión al Consejo de Gobierno, órgano competente 
para su aprobación (Art. 16.1.27 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM, BOME 
Ext. n.º 2 de 30 de enero de 2017). 
 
Si bien, la Disposición Adicional Primera del Reglamento General de Subvenciones de la CAM prevé 
la posibilidad de que sea cada Consejería y demás órganos o entidades dependientes de la Ciudad 
la que elabore su propio Plan, esta Consejería ha optado en un esfuerzo aunador por la elaboración 
de un único documento o plan de ámbito general que permita una mayor coordinación y eficacia de 
las distintas actuaciones en materia subvencional o de actividad de fomento en la Ciudad de Melilla, 
opción reflejada en el Anteproyecto de Reglamento General de Subvenciones de la CAM. 
 
Por su parte y con vigencia por un período de tres años 2020-2022, el presente plan abarca el 
establecimiento de todas las subvenciones de previsible ejecución para el ejercicio presupuestario 
2020 en la Ciudad de Melilla con consignación adecuada y suficiente que habrán de ajustarse al 
presente plan, salvo supuestos plurianuales cuyas previsiones estarán condicionadas a la 
aprobación del correspondiente presupuesto. 
 
Relacionadas todas las áreas o Consejerías con sus organismos adscritos y las líneas 
subvencionales con su correspondiente importe y partida presupuestaria en el Anexo, las 
subvenciones del presente Plan tienen por objeto la promoción y el fomento de aquellas actividades 
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la Ciudad. 
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